
J u e t e s (> d e ^ o v í e i i i b r e d e 11)4Í 75 céntimos iníiiiero 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
;cretarios reciban los números de 

este BOLETÍN, dispondrán que se 
5je un ejemplar-en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente f 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervár ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, "parf* su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio, provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20'ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos* de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ói'denes y anuncios que 

hayan de insertarse en el . B O L E T Í N 

O F I C I A L , , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

• S U M A R I O 

Comisaría general de Abastecirriien-' 
tos y rI>ansportes.—Cihcu/ares. 
Vldminístración PrOTiucial 

Administración de Propiedades y 
contribución terr i lor ia l de la pro
vincia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Diputación provincial de León. — 
A n u n c i o . • -

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 4 : 2 . — C i r c u l a r 

I d m i n i s t r a c i ó n de Just icia . 
Edictos d e ' J u z g a d o s . 

bisaría General de AbasleciniieDíos 
• y 

COMISARÍA DE RECURSOS —7/* ZONA. 

CIRCULAR NÜM. 263 

t ^ r e p r ó r r o g a d e l p l a z o p a r a p r e s e n -
r d e c l a r a c i o n e s d é s i e m b r a d e p a t a 

t a s , f o r r a j e s y . a l h o l u a , 

ha^nte â ^ p o s i b i l i d a d material de 
l0 Ce.r.llegar a todos los productores 
tua ^P1,6808 necesarios para efec-
amr^stas declaraciones juradas, se 
p^Plia hasta el día 15 inclusive del 
Pre*11110 ^ v i e m b r e el plazo para 

^entación de las mismas, 
lienri E p i l a c i ó n de plazo se en-
larn circilnscrita a aquello* Ayun-
elnilentos que no hayan recibido en 
i j '.320 indicado la totalidad de los 

presos necesarios. 

Todas las Alcaldías se ,d i r ig i rán a 
las Centrales de Compras de las pro
vincias respectivas pidiendo los i m 
presos necesarios, caso de que aun 
no los tuvieran. 

• Falencia, 30 de Octubre de 1941 — 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. ' • 

AdnisMón flé Pronieiafles s Con-
(ribución Territorial íe la proránia 

R e p a r t i m i e n t o p a r a 1 9 4 2 , — C o n t r i b u c i ó n 

T e r r i t o r i a l 

R ú s t i c a y p e c u a r i a a m i l l a r a d a s 

S E G U N D A : SECCION 
Repartimiento que esta Adminis

t rac ión practica para 1942 entre los 
Ayuntamientos de la provincia, de 
las cantidades seña ladas a los mis
mos en el Repartimiento general de 
1941, prorrogado para el de 1942, 
Con las alteraciones deducidas de 
los Apéndices al Amil laramiento y 
Recuentos de Ganader ía , a excepción 
de Cármenes , Rediezmo, Valdeju-
gueros y el pueblo de: Ovil le del 
Ayuntamiento de Boñar , que por es
tar adoptados por el Caudillo, t r ibu
t a r á n a los tipos que al final del 
cupo se exprésan, a saber; 

Rúst ica: 37.095.531,20 pesetas de 
riqueza i m p o n i b l é . 

Pecuár ia : 7.613.045,00 pese tásádem 
idem. 

: Que hacep un total de 44.708.576,20 
a las que aplicado el 17,50 por 100 
de-cupta estatal preceptuada por la 
Ley de Reforma Tr ibutar ia de 16 de 
Diciembre de 1940, de una contr ibu
ción de 7.824.001 pesetas; 241.213,99 
pesetas para cubr i r partidas fallidas 
y 6,876 por el Recargo del Paro Obre
ro al 6,50 por' 10Ó aplicado a los 
Ayuntamientos de Gordoncillo, Va
lencia dé Don Juan y Villafer, resul
tando aui total de 8.072.090,99 pese
tas. ^ ' :"- " ; ~ ' - ' 

A y u n t a m i e n t o s a d o p t a d o s 
Rústica: 147.115,00 pese+as de r i 

queza imponible. 
Pecuaria:' 57.723,00 pesetas ídem 

idem. V 
Que hacen un total de 204.838 a 

las que aplicado el '22,579771^por 10.0 
por cuota para el Tesoro y recargo 
de las 16 centés imas para atenciones 
de Primera Enseñanza , dan una 
con t r ibuc ión de 46.252 pesetas, m á s 
1.535,88 para cubrir partidas fallidas 
y 3.987 por él 10 por 100 de Recargo 
Transitorio, resulta un t o t a l de 
51.774,88 pesetas. 

R e s u m e n 
A recaudar: 

Por los Ayuntamientos no-adop
tados, 8.072.090,99 pesetas. 

Por los Ayuntamientos adoptados, 
51.774,38 pesetas. 

Total a recaudar en 1942, pese
tas 8.123.805,87, 
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"CTN O —' 00 '« 00 
LO O O - f 

—f <o o~t co r^- vo tM i 
^ oo l O o - r o - i - ~ 

X) - t - - i o r>-1> o 

o o co o o 10 
i O M O O 

t> C M O r o IO o i n IO 
m o^ CM LO c o o -^r cn-^t 

. 0 — <^ 
r-~ o 

l - - -^l- 00 O 00 .-O 00 
O . i O i o o í —̂  - t o r-o -̂ o i^i ^ oo t> i ^ r t i o " i -̂C o o ifi .-i 

' CO ^ . O CJ^ OC' CjN Cl O O C0 00 •-, 00 T í "CN O ON • - 00 00 CO ^ 5b ON '.NI irt 4 - ^ j , 
o ^ >o i O -̂ r 00 00 LO O CO —H l.-^ 00 CM T-H -̂H •»* co 

o to o v t ro o LO o i-O —t- o ON i> o io r--- o — i o IO I O o to io o oo—• co ' O oo o í co CM I 
' X. CM 00 CO - t T-I T-H O M O CO 00 . O CO CO r-, C<1' CM C Ĵ CO r 
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22. 

> 

C I R C U L A R 
Se pon^ en conocimiento de 1( 

Ayuntamientos que a continuaciói 
se relacionan, deudores a esta Dip i 
tac ión, del total o parte de la cuot 
correspondiente a los, tres pr imen 
trimestres del ejercicio actual, 
vencidos, por el Concepto de Ap( 
tac ión municipal forzosa, que la G( 
mis ión Gestora, en sesión del 30 
Octubre ú l t imo, aco rdó publ icar \ 
el Boletín los que se encuentran 
tal s i tuáción, para que, con la mí 
yor urgencia, se pongan al coxrient 
en el pago de sus descubiertos, po 
serles muy necesario a esta Corp( 
rac ión el recaudar todo lo que 

' adeudan antes de que finalice J 
ejercicio, para ella poder liqui( 
sus obligaciones pendientes. 

1 Los Ayuntamientos que adeudar 
solamente el cuarto trimestre, han 
d« procurar efectuar el ingreso a la 
mayor brevedad. 

León , 4 de Noviembre de 1941 -
E l Presidente, Manuel Marqués . 

Relación que se cita . . 
j Albares de la Ribera 
; Alga de le 
! Almanza. 
•| A r d ó n 

Arganza 
Armunia , 
Astorga 
Kalboa . 
Bembibre 
.Bena vides 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga det Bierzo 
Boca de H u é r g a n ó • 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Bur'ón 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras 
Cacabelos 
Caifipazas 
Campo de la Lomba 
Cand ín . 
vCarracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Caslrillo de Cabrera 
Castri l ío de la Valduerna-



Castrillo de los Polvazares 
Castroconlrigo 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Corullóii 
Crémenes 
Gimanes del Tejar 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Calzada del Coto 
Encinedo 
Escobar de. Campos 
Fresnedo 
Fresno de la Vega ~ 
Gordoncillo 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Jóara 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina ~ 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera. 
Mansilla de las Muías 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzoni l la / 
Pajares de Ips Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Ponferráda 
Pozuelo d e l T á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto" 
^ h a n a l del Camino 

Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Salía gún 
Saelices del Río 
Sal an ión 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa CoJomba-de Somoza 
Santa Cristina Vá lmadr iga l 
Sajnta Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Sarita María del Moftte de-Ce^ 
Santa María del P á r a m e 
Santa María de O r d á s 
San'a Marina del Rey. 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia la Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Toreno 
Trabad elo 
Truchas " • 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdéfresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Val de mora 
Valdépié lago " > 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamario 
Vál deteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallecil lo ' , . 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega dé Espinareda 
Vega de Inlahzones 
Vega de Valcarce 
Vcgamián 
Vegas del Condado 
Vi l lab l ino .. 
Villabraz 
Vil lacé , 
Villadangos del P á r a m o . 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Vil la fer 

Vil láfranca del Bierzo 
Vil la gatón 
Villamandos 
Vjíllamañán 
Vi l lamej i i 
V i l l amon tán la Valduerna 
Villaobispo 
Villaornate 
Villaquejida 
V i í l aqu i l ambre 
Villarejo de Orbigo 
Vi l l a tu r ie l , 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Vegarienza -
Zotes del P á r a m o 

Zona de Recluíamiento y Honilzación 
número 42 

O R D E N C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el art. 69 del Reglamento 
para Movil ización del Ejéccito de 
7 de A b r i l de 1932, los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
la provincia, en el t é rmino de quince 
días , contados a part ir del 1.° de No-
vieTnbre p róx imo , h a r á n saber a to- , 
dos Jos propietarios de caballos, m u -
las, mulos, asnos, carruajes de trac
c ión animal y mecán ica de todas las 
clases, la obl igac ión que tienen de 
inscribir aqué l los c<?mo así mismo 
las monturas, bastes y atalajes que 
posean en las listas del censo del res
pectivo Ayuntamiento, debiendo ha
cer constar las expresadas au to r ida ' 
des la sanc ión en que incurren los 
que no llagan la inscr ipc ión o come
tan falsedad en ella. 

León, 28 de Octubre de 1941.—El 
Teniente Coronel Jefe, Gonzalo Ro
dríguez Lannes. 

Juzgado de primera instancia' 
de Sahagún 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
primera instancia accidental de 
Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que por dependencia 

del pago de la multa que le fué i m 
puesta por la Flácalíá de Tasas de 
León , a la vecina de esta localidad 
Isabel Delgado Guiles, y por orden 
de dicha Fiscal ía , se p roced ió a su 
exacción por la vía de apremio para 
su pago de los bienes de dicha m u l 
tada, se embargó , tasó y saca a p ú 
blica subasta como de la propiedad 
de dicha multada, la siguiente finca: 
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Una casa, s i ta^n el casco de esta 
vi l la , calle del Arco, de planta baja, 
coa habitaciones de vivienda y un 
p e q u e ñ o patio, sin que se determine 
su extensión superficial, linda: dere
cha, j a r d í n de Gerardo Sarabia; ¡z-
xfuiéfda, casa de Fausto Fernández:, 
y espalda, casa y corral de Eusta
quio Marcos, valorada en dos m i l 
seiscientas pesetas. 

La subasta de dicha finca t endrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 24 de Noviembre pró
ximo a las doce horas, en que se ce
lebrará venta y remate a favor del 
~más ventajoso licitador; deb iéndose 
advertirse que para tomar parte en 
la subasta, h a b r á de consignarse 
previamente sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento dej importe 
de su tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero; que las cargas anteriores o pre
ferentes, caso de que las hubiera, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinar
se el precio a su ext inción, enten
d iéndose que el rematante las a c í p 
ta y se subroga en su responsabidad. 

Dado en Sahagun, a veinticuatro 
d i Octubre de m i l novecientos cua
renta y uno.—Silvio Aláiz. — El - Se
cretario Judicial accidental, Cleto 
González. 

Juzgado de primera instancia 
de Mudas de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
primera instancíia en fuñciones de 
Murías de Paredes y su partido 
por vacante. 
Hago saber: Que éri el j u i c io de

clarativo a que luego se hace men-
eión,<se ha dictado la siguiente reso
l u c i ó n cuyo encabezamiento y parte 
(dispositiva ,es del tenor literal si
guiente: 

«Sen t enc i a . "En la ciudad de León , 
para Murías de Paredes, a catorce de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y uno. Vistos por el Sr. D. Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares, Juez de 
primera instancia de esta capital, 
con ju r i sd icc ión prorrogada para él 
de Murías de Paredes, los preceden
tes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a interpuestos por el 
Procurador D. Juan Bautist ís ta A l -
varez T o m é , en nombre y represen
tac ión del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, contra Rogelio 

Martínez Abella, mayor de edad y 
vecino de Aralla, el que no compa
reció en autos y fué declarada su re
beldía, en r ec l amac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, debo con
denar y condeno al demandado don 
Hogelio Mart ínez Abella, mayor de 
edad, labrador, y vecino de Aralla, a 
que haga efectiva a la entidad acto-
ra, la suma de tres rail ochocientas 
setenta y ochó pesetas con veinticin
co cén t imos , a que asciende el prés
tamo con t r a ído por el demandado 
con íecíia 14 de Jul io de 1935 de dos 
m i l noveeientas ^iiez y seis pesetas, 
más los intereses vencidos de nove
cientas sesenta y dos pesetas; y a. los 
intereses de la cantidad reclamada 
desde la fecha de la demanda, -hasta 
su entero y definitivo pago, y en la 
cuan t í a {jactada del seis por ciento 
anual, así como igualmen|e le con
deno al pago de las costas causadas 
y que se causen en lo sucesivo. Dada 
la rebeld ía del demandado,, notifí-
quesele esta sesolución en la forma 
iegal correspondiente, por medio de 
edictos que fijarán en el tSbíón de 
anuncios del Juzgado y se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, si la parte actora no interesa
re la notificaciófi personal al conde
nado. 

Así por'esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-^Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares.—Rubricado.» 

Pub l i cac ión .—En Murías de Pare
des, a quince de Octubre de m i l no
vecientos cuarenta y uno, fue publi
cada en legal forma la anterior reso
lución ha l l ándose celebrando Au
diencia Públ ica el Sr. Juez de p r i 
mera instancia en funciones D. Fer
mín Arienza García por vacante, de 
lo que, doy fe.—Román Rodríguez 
Sánchez . ^ 

Y para que skva de notif icación 
al demandado Rogelio Mart ínez Abe
lla y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Marias de Pare 
des, a 15 de Octubre de 1941.—Fer
m í n Arienza. —Román Rodríguez. 

— ^ — ' . - • • ' — 

avellana, con su neceser compuesto 
de cepillos para ropa y calzado, tres 
tarros de cristal y un espejo, un pei, 
ne, un sacapuntas, un abrochador 
un talonario del Banco de España, 
una lupa, una libreta con apuntacio
nes; un sobre, una carta y una orden 
del día 5 de funjo de 1937-del R gi. 
miento de Infanter ía de Granada nú
mero 6, diez tarjetas de visita, un ce
pil lo pequeño para la ropa, otro de 
dientes, un peine, tres navajas, dog 
grandes y otra m á s pequeña., dos pa
quetes d é hojas de afeitar «Los tres 
Bustos», un calzador, vent idós llaves 
distintos tipos, un abanico, una den
tadura, dos. tarros de cristal con pol
vos blancos, dos cajas de 'sellos me
dicinales y un documento privado 
de compra-venta de un huerto otor
gado en el pueblo de Odello, compa
recerá en t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Astor-
ga con el fin de recibirle declaración 
en concepto de perjudicado en su
mario n.0 170 de 1941 por hurto, ba-, 
jo apercibimiento de que en otro ca
so, le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Astorga. 29 de Octubre de 1941.— 
El Secretario Judicial , Valeriano 
Martín. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita al viajero 

que en la m a ñ a n a del día diez y sie
te de Septiembre pasado le fué sus-

i t ra ído \ i n male t ín de cuero color 

Requisitoria 
Moreno Lozano, Benigno, de 5o 

años, natural de Faramontano d e 
T á b a r a (Alcañices) , hijo de Lorenzo 
y Angela, domici l iado ú l t imamente 
en Canales, hojalatero, procesado e n 
el sumario n ú m . 24 de 1941 por r O ' 

bo;•••• . j 
Cas taño Blanco, Luis, de 16 años, 

natural de Peña lba , el que usa tam
bién el - nombre de Luis Moreno 
Blanco, hi jo de Adolfo y Concepción, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Gána
les y procesado en el sumario núme
ro 24 de 1941 por robo; cornparecerán 
en este Juzgado a fin de constituirse 
en pr is ión y recibirles declaración 
indagatoria en el plazo de diez días, 
aperc ib iéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les para' 
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y funciona
rios de la Pol ic ía Judicial , procedan 
a la busca y captura de los mismos 
y caso de ser habidos se proceda a 
su de tención y poniéndolos a disposi' 
ción de este Juzgado. 

Mur ías de Paredes, a 29 de OcW 
bre de 1941. —Fermín Arienza. 


